
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0245/09/15 
~~~~'""""-~~~~~~ 

FOLIO No. O!i/2015-01707 

SECRETAR[A oc-MEDIO_ f\t,,e1i:~rre · 
VRECÜRSO.S.NATIJRALES 

VALIDO HASTA:" 27 DE MARZO DE-2016 
_...,..~-"-'--"c=..;""-':;.=:=.;::..=-=::.;.:;...J 

"2015, Año del c::;eneralisimo JoSé María ~orelos y Pavón'' 

Con fundaniento en lo _dispuesto ~n.los Articulas 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de Ja Ley Federal d_e Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 12_0 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 3 

fracciones· 1, -XII y XIII d~l Reglamento lntericlr de la Secretaría· del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de ¡:¡rocedimientos para ia 
EXpedic::_ión d~l.Gertificado Fitosahitario de Importación, Se_ expide el presente Cert_ifrcado para lós productos forestalés des-crito.S. a continuación. 

x Definitiy8 Temporal De los predi.Jetos. o subprodui;:tos.fores~ales ~ Maderables No Maderables 

Nombre"QBazon Social_: INDUST~IAU;::AOORA PARES, S.A. DE C.V . 

.scnpc1on . e producto a importar: CONSTRUCCION PREFABRICADA DE 

fll'iADERA NUEVA S_IN TRATAR Ma,Jle,_ Acer saccha'itiin; Pino, Pinus sp.; ROBLE, · 

~uercus robur; Caoba, Swietenia macroplJylla; Cedro, Cedrefa odorata; Teca, Tectona gf"?ndis; 

Alder¡ Alnus rubra; NOGAL, Jugl<!ns regia;'ABEDUL, Betula pendula; ACacia, Acacia spp. 

Fracción arancelaria: 9406.00.01 

Unidad de medida: Piezas 

Adu_ana de entrada: Tl_JUANA_, BC. Destino dentro_ del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA (REINO DE), País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE 

ESTADOS UNIPOS DE AMÉRICA; FILIPINAS .(REPÚBLICA DE), INDIA (REPÚBLICA DE LA), AMÉRICA _-¡-----·------ .. -----·-

INDONESIA (REPúBucA PE),_ MADAGASCÁR.' cRE~úBLICA DEMOCRATICA DE), SR1 LANKA · =: ·~:~--:·:___·:___ ·-
(REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de-s·alida (Solo para-importaciones temporales}: Destino fuera de ~éxico: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA . - · j 
TOl\lA DE MUESTRAS (SOLO _EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES): 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . 

EL PRODUCTO DEBE VENIR· UBRE DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOtliMENiAcr'ON ·a'IJE: CER.Tii=JtiüE Ó:UEi a ; 
PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS y ENFERMEDADES' EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO '-DEB-E DE-sALIRDE.Ü.:R-~G1ór:rv·FAAN~ -· ·-

l"l!:'-'"~~'MS-,Y- F:~R DAD Es- D~BERÁ-TOMARSE-UNA-MUESTRA-Y--ENVIARSE-AL-tABORATORIO .. DEJ\NÁtlSJs-v -----

~~EmÍLL DE .GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO- Y DICTAMEN TÉ:CNJCO 

EALliARSE EN uN PERtocib NO MAYOR DE 24 HORAS OESPUÉ:S DE su DETEcC1óN PARA EVITAR 

AUTORIZACIÓN 

En_-1a.jefátürá _e. VerifjC8ción.Sanit8ri8 FOrestal en ·y tenie'ndo a la vista los prbductos,arr_iba descritos. Se 
constata .que.se encuentran-./ibres"de pla·gas y .enfermedades. y han yumphdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como. requisito para su importación. 

Producto aplicado - Dósis. Tiempo de exposición Concesionario o empresa 
- . 

·.· .. · 

NOMBRE Y FIRMA DELVERIFICADOR: 
. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

··- . . 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

_ EST~.D_Oc_yMENTO_NO TENl;)RÁ \/ALIDEZ_SI~ LA.Fl_R_~A·Y_SE~LO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS • 

COPIA No. 2 PROFEPA 




